
REPUBLICA DEL ECUADOR 015 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORNA DE ESTATUTOS 

DE "FAIRIS C.A.”. 

1. CELEBRACION Y APROBACION.- La escrítura pública de awsento de capital y refor- 
ma de estatutos de “PAIRIS C.A.*, se otordó en la ciudad de Ambato «1 26 de febre 
ro de 1988, ante 21 Notario Secundo del mismo cantón; ha sído aprobada por el se- 
ñor Intendente de Compañías de Ambato, doctor Alberto Moscoso Serrano, modiante - 
Resolución N* 82.5.1.1o 028 <e E 7 ABR. 1988 e inscrita el 26 de- 
abril de 19288 en el Registro Mercantil del cantón Ambato, bajo el nímero 146. 

2. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes mencionada 

al señor Jorge H. Jaramíllo Vinueza, en su calidad de Gerente y Representante La- 
gal de la compañía, ecuatoriano, casado y domiciliado en la ciudad le Ambato. 

3. AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social dé la compañía se aumenta en la 
suma de $ 20'000.000,00, con lo que queda elevado a la suma de $ 40'000,000,00: 

4. INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capital se encuentra Ínte - 

gramente suacrito y pagado en su totalidad por capitalización del Superávit por - 
Revalorización de Activos. 

5. NOMINA DE SOCIOS SUSCRIPTORRS.- La nómina de socios suscriptores es la siguien 
te: Jorge Jaramillo V., Teresa D. de Jaramillo, Jorge 1. Jaramillo D., Teresa A.Ja 
ranillo D. y Lida V. Jaramillo D. 

6. Como consecuencia del aumento de capital se reforma el Artículo ¡Juinto de los 

estatutos sociales, el mísmo cue en adelante diré: 

ARTICULO CUINTO.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de CUAREN- 
TA MILLONES DE SUCRES, dividido en CUARENTA MIL acciones náminativas ordinarias de 

un mál sucres cada una y numeradas del 20001 al 40.900 inclusive. 
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El presente extracto deberá pubicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por Jos columnas 

  (diez centímetros) en uno de los periódicos de mayor circulación de la ciudad de


